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EXTRACTO . 

o MEzcritora N*: [20171701011P05552 | 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS : : | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 10 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (13:54) | 

I[OTORGANTES ] 

- : - . : OTORGADOPOR ' . : A 

. . tud Documento de No: ; mas 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Las REPRESENTADO " 179227949600 | ECUATORIA | GERENTE; JOSE DE JESUS NORIEGA 
Jurídica [ADMIMPORTADORA CIA. LTDA, POR RUC 1 NA. GENERAL, LOPEZ 

5 ; 

— AFAVORDE: 
» - . ; a ms Documento de No. : : 
A Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

. 3 

|JUBICACIÓN 
. Í Provincia  - Cantón - as Parroquia 

2 q[PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE ; Ji 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA - | 
CONTRATO:       
    

NOTARIÓ(A) asa SOLÍS CHAVEZ 
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Dra. Ána Julia Solís Cháyez ” 

NOTARIA NOTARÍA 

    
3 ESCRITURA No.:2017-17-01-11-P05552:. 

00
 REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

10 ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. 

11 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA 

o 13 
.A 

3 14 DI 2 COPIAS 

15 

16 L.C 

17 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

19 República del Ecuador, hoy día diez de noviembre del año 

20 dos mil diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS 

21 CHÁVEZ, NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

22 QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

23 Instrumento Público el señor el señor José de Jesús Noriega 

24 López en su calidad de. Gerente General de la compañía 

25  ADMIMPORTADORA CIA. LTDA., en su calidad de Gerente 

26 General y Representante Legal, conforme lo justifica con el 

27 nombramiento que se adjunta a la presente como documento 

1 

2 
Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. plso 

Telefs.: 2560-597 / 2546-7710 / 09069062615 Quiío - Ecuador 
web: wwww.notariallgnito.com.ec email: aisOnotariallquito.com.ec
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

habilitante a la presente escritura. El  compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, empresario, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero seis siete dos nueve cero nueve guión cero, 

domiciliado y residente en la calle Isla Isabela N' Cuarenta y 

Tres-Setenta y cuatro y Tomás de Berlanga del Distrito 

Metropolitano de Quito y Correo Electrónico 

info(Qadmimportadora.com, legalmente capaz para contratar y 

obligarse cual en derecho se requiere para este tipo de actos, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil; los mismos 

que junto con la papeleta de votación debidamente 

certificadas, me solicita se agregue al presente instrumento 

como habilitante, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste LA REFORMA A 

LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. Contenida en las siguientes 

cláusulas; PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento, suscripción y legalización de la presente escritura 

de Reforma a los Estatutos de la Compañía 

ADMIMPORTADORA CIA LTDA. El señor José de Jesús 

Noriega López en su calidad de Gerente General de la misma, 

según se desprende de la copia certificada de su nombramiento 
2 

 



Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

AT NOTARÍA 
a DÉCIMA 

, PRIMERA 
1 que se agrega como habilitante. El compareciente es mayor deauiTo- ECUADOR 

2 edad, de estado civil casado, nacionalidad ecuatoriana, 

    

3 empresario, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

4 seis siete dos nueve cero nueve guión cero, domiciliado y 

s residente en la calle Isla Isabela N Cuarenta y tres-Setenta y 

6 cuatro y Tomás de Berlanga del Distrito Metropolitano de Quito. 

7 y Correo Electrónico info(Qadmimportadora.com siendo persona 

8 Capaz y hábil para contratar y obligarse conforme a derecho. 

o SEGUNDA: —. ANTECEDENTES.- La Compañía 

10 ADMIMPORTADORA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

11 Escritura Pública, otorgada el veinte y nueve de septiembre del 

12 año dos mil diez, ante el Doctor German Flor Cisneros, Notario 

s 

13 Suplente Tercero del Cantón Quito, la misma que fuera aprobada 

? 14 por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

- 15 número SC.IJDJC.Q. diez punto cero cero cuatro tres nueve 

16 siete, de fecha catorce de octubre del dos mil diez, debidamente 

17 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

18 Número tres mil cuatrocientos sesenta y nueve, Tomo ciento 

19 cuarenta y uno, de fecha veinte de octubre del dos mil diez. La 

20 Junta General de Accionistas de ADMIMPORTADORA CIA 

21 LTDA. En sesión extraordinaria efectuada el día viernes veinte 

22 de octubre del año dos mil diecisiete, a las dieciocho horas con 

23 treinta minutos, previa convocatoria y orden del día, avocó 

24 conocimiento y resolvió aprobar LA REFORMA AL 

25 ARTICULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS DE LA 

25 COMPAÑÍA, esto es, AGREGAR AL OBJETO SOCIAL LA 

27 COMERCIALIZACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MADERA, 

28 manteniéndose inalterable los demás términos y condiciones 
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contemplados en sus Estatutos. TERCERA: REFORMA DEL 

ARTICULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS DE 

ADMIMPORTADORA CIA LTDA. El compareciente, en su 

calidad de Gerente General y con sustento en la cláusula 

precedente, dando cumplimiento a lo resuelto y aprobado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la misma, declara 

que SE REFORMA EL ARTICULO TERCERO' DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, esto es, SE AGREGA AL 

OBJETO SOCIAL LA COMERCIALIZACIÓN — Y 

EXPORTACIÓN DE MADERA, manteniéndose inalterable los 

demás términos y condiciones contemplados en sus Estatutos. 

CUARTA: ACLARACIÓN.- Se deja constancia y se aclara, que 

salvo la reforma constante en la cláusula precedente, los demás 

términos y contenido de la Escritura de Constitución de la 

Compañía, permanecen vigentes y no sufren modificación 

alguna. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente 

Escritura, es indeterminada. Usted señor Notario, sírvase agregar 

. las demás formalidades necesarias para el perfeccionamiento y 

plena vigencia jurídica de la presente Escritura. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que ha sido elaborada y suscrita el señor 

abogado Gonzalo Yánez Zurita, con matrícula profesional 

número tres mil novecientos cuarenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes 

y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales | 

aplicables al caso y, leída que fue integramente por mí la 

Notaría al compareciente se ratifica y firma conmigo en 
4.



  

     

   

“Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA AF ROTARÍA 
DÉCIMA . 

. PRIMERA 
QUITO - ECUADOR *        

   e 
SÚS NORIEGA LÓPEZ 

10 

- 11 DRA. LÍA OLÍS CHÁVEZ | 

12 NOTARÍA DECIMA'PRIMERA DE QUITO 

, 13 
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Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Ámazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.: 2560-5907 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: vweww.mnotarialiquito.com.ec email: aj¡sOnoteriallquito.com.ec
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7. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Coduleción ¿e Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906729080 | 

Nombres del ciudadano: NORIEGA LOPEZ JOSE DE JESUS 
a 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ - 

  

  

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1959 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NORIEGA MARCOS 

Nombres de la madre: LOPEZ MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

ATAN 
N? de certificado: 178-068-32426 A CO Goy Y] 

A Al 

ASS PE —y 

    

  

      

  

      

  

          

  

                  

  

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

-32425 

La instilución e persona ante quien se presente este certificado deberá validado enhuúpsy/virtualregistrocivil.gob.ec, confonme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y ale LCE, 

Viasngla del dosumento 1 velidadón e 1 mes desde el dle de su exián, En caso de presents inconvenientes con este documento escriba a entinsaresistocivit gob.es 

 



  

4 NOTARÍA 
DÉCIMA 

5 PRIMERAA 
QUITO - ECUADOR 

ADAN 
SELLIDOS YISOBDAZS, 
ROREGA LOPEZ 
JOSE, É 
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      JA TO NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITE 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 

+ de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA aus 

E amtecede es IGUAL al documento que se mé exhi 

rf. o fmiafeViiilac y <a devolvió 

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EECOIONES CENEALCES 2047 

  

CALA 

  

004. 015 004 

e —10,N0N 2017. 

  

  

   

  

   

    

Quito, 2 1 

PROVINCIA Y / 

o e ñ lís Chávez 
PARROQUIA -       
— EA,



  

Quito 07 de noviembre cel 2016 MP O RTADO RÁ € EXPO RTADO RÁ 

Señor 

José de Jesús Noriega López 

Ciudad- 

De mi consideraciór 

Por la presente comunico a usted que la junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

ADMIMPORTADORA CIA.LTDA. Celebrada el 25 de octubre del 2016, le nombró como Gerente 

General de la compañía para un periodo de dos años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación Legal Judicial y Extrajudicial de la > - 

compeñía en forma individual. 

  
ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero (S) can tón Quito 29.de ) del 2010 y debidamente inscrita en el 
  

  

Registro Mercantil del mismo cantó 2120 de octubre del 2010. ON 

  

Atentamente, 

  

Srta.: Andrea Lituma 

Cl: 1754774253 

Razón: Acept by cargo de Gerente General de ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. Para el que he 

sido nombra n esta fecha y lugar. 

    
ésús Noriega López 

06729090 
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NOTARÍA 

  

o DÉCIMA 
PRIMERA 

NA ¡ERC TIL E 

  

  QUITO - ECUADOR ' 

    

Cr 07 LO 

  

FRÁMITE NÚMERO: .68485. 

  

> dd E:3 ln 0 194 50 pl ha 

» 1659904 RVIPAEN:     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

49525 

08/11/2016 

16339 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

        

  NÚMERO DE REPERTORIO 
  

  

NÚMERO: DE: INSCRIPCIÓN: : 

REG! STROSS: : 
        
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

ADMIIMPORTADORA CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NORIEGA LOPEZ JOSÉ DE JESUS 
  

IDENTIFICACIÓN 0906729090 
  

CARGO: 
  

PERIODO/Años): 

GERENTE GENERAL ¿2.20 

  

.-
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UN 
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“
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2. DATOS ADICIONALES: e - Lon 

CONST. RM. 3469 DEL 20/10/2010 “NOT. 3(5 Jo: jeje. DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN -O MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 105 CAMPOS QUE: SE: ENCUENTRA :EN' BLANCO: NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DpÍpRocESO DH DE. INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA: NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA. DE EMi SIÓN: QUITO, 8 Sis) DEL MES 05 NÓ neone DE 2016. ue ñe 

  

    
  

  

SSI 

¿
o
 

q
n
a
 

7 

  

= 
2 

y 
7 

  

DRA. JOHANNA EXZABETH € CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- -RMO- 2035) 

REGISTRADOR MERCANTIL 'DEL CANTÓN QUITO a Zo + + 

O 
o DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE YILLAROEL 

   

  

   

e G 

a dica 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede es IGUAL al documento que se me exhibió 

- Oñuad y Denon Irinfel rias y na dayolvjó 

A A 7 A 

A Página 1 de 1 

Ala S 5 ba! 
ROTARIA D CIMA PRIMERA NE NIUITA  



  

IMPORTADORA 8. EXPORTADORA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ADMIMPORTADORA 
CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de octubre de 2017. A las 18h30 en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la calle Isla Isabela No. 43-74 y Tomas de Berlanga de este Distrito 
Metropolitano de Quito. Previa convocatoria efectuada y estando presentes los accionistas 
señores: Weng Yuqging y Qiang Wang por sus propios derechos, así como el señor José de Jesús 
Noriega López en su calidad de Gerente de la Empresa. Se procede a instalar la sesión de la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ADMIMPORTADORA 8: 
EXPORTADORA CIA.LTDA. Para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

PUNTO UNICO: CONOCIMIENTO Y ANALIS DEL ARTICULO TERCERO : DEL OBJETO SOCIAL, EN LA 

QUE SE TOME LA RESOLUCION DE INCORPORAR LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZAR Y 

EXPORTAR MADERA. 

Actúa en la presidencia la señora Weng Yuqing y como secretario el señor José Noriega López. 

A través de secretaria se procede a constar el quórum reglamentario, el mismo que se 

encuentra presente en un cien por ciento del capital pagado de la empresa. 

Se da lectura al único punto del orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Una vez que se ha dado lectura al orden del día, la presidencia pone a consideración de la junta 

y la cual es aceptada por unanimidad, destacando que es procedente y beneficioso para el 

desarrollo de ADMIMPORTADOGRA CIA. LTDA. 

Hágase constar en la reforma de Ja Escritura de ADMIMPORTADORA CIA.LTDA. La incorporación 

de esta nueva actividad: 

Siendo las 18 horas, se suspende la sesión para proceder a redactar la respectiva Acta. 

Se reinstala la sesión y se procede a dar tectura del acta elaborada, la misma que es aprobada 

por unanimidad y sin observaciones al respecto. 

Para constancia firman en unidad de acto los socios presentes. 

o o 
ARE E Za uN 

SRA.WENG YUQING SR.QIAN WANG 

PRESIDENTA-ACCIONISTA ACIONISTA 

C.1.1721276176 C.l. 1721014395 

Isla Isabela N43-74 y Tómas de Berlanga e Telf.: (02) 2454 652 / Fax: (02) 2277 935 / 0995 107 299 

www.admimportadora.com e E-mail: infoWadmimportadora.com / adm.importO'hotmail.com « Quito - Ecuador 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: : 1792279488001 DÉCIMA! 
RAZÓN SOCIAL: ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. . PRIMERA 

QUITO - ECUADO) 
NOMBRE COMERCIAL: ADM IMPORTADORA 

REPRESENTANTE LEGAL: NORIEGA LOPEZ JOSE DE JESUS . : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/10/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22/10/2010 FEC. ACTUAUZACIÓN: ! 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL : 
COMERCIALIZACION DE SUMINISTROS DE OFICINA 

  

  

[DOmICitlO: TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: ISLA ISABELA Numero: 43-74 Interseccion: TOMAS DE BERLANGA Referencia ubicacion: 
DIAGONAL A LA PELUQUERIA ESTETICA JENIFER Telefono Trabajo: 022454652 Fax: 022277935 

  

         DOMICILIO ESPECIAL -. * +» 

SN * 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
=* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*”.DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 000000000247 Be DY 
f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA Sl PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017001528208 

Fechá: 11/10/2017 18:01:43 PM : A     

Pad. 1de 2:



  

  

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1782279496001 

ADMIMPORTADORA CIA, LTDA, 

    
    E E | 
le hace bien al pafs! 

  

(ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : -- 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ADM IMPORTADORA 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

COMERCIALIZACION DE SUMINISTROS DE OFICINA 
COMERCIALIZACION DE SUMINISTROS DE PAPELERIA 
VENTA POR MÁYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

- == 

FEC. INICIO ACT.: 20/10/2010 

FEC, REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: ¡ÑAQUITO Calle: ISLA ¡SABELA Numero: 43-74 Interseccion: TOMAS DE BERLANGA Referencia: DIAGONAL A LA 
PELUQUERIA ESTETICA JENIFER Telefono Trabajo: 022454652 Fax: 022277935 

  
'' Código: RIMRUC2017001528208 

Fecha: 11/10/2017 18:01:43 PM 

  

»   

    
  

Pad. 2 de 2 

 



    

   
ME NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   

  

DÉCIMA PRIMERA NOTARIA NOTARÍA 
CANTON QUITO DÉCIMA 

| PRIMERA 
QUITO - _ QUITO-ECUADOR| 

. £Ó ante mí en la fecha que consta del instrumento y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ADMIMPORTADORA CIA. LTDA., 

debidamente sellada y firmada en Quito veinte y dos de noviembre del dos 

mil diecisiete 

  

  
  

lo»: 
ER 
Mer; ) 

to Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsOnotarial1quito.com.ec



  

   

     

    

    

  

T  NOTARÍA 

a AN | Iii 
CONSEJGDELA : 

"JUDICATURA AS 

Factura: 003-003-000045681 —-. 20171701011002331 l k 

UN EXTRACTO.COPIA DE ARCHIVO N” 20171701011002331 o 

"CHA! 

7,(10:1 

[PoR sus PROPIOS DERECHOS ' 37 +J 1703440493 

    ¡FECHA DE OTORGAMIENTO: :: O MÍCZO A? 
NOMBRE DEL PETICIONARIO:   

        
GONZALO YANEZ ZURITA 

N "IDENTIFICACIÓN DEL ra 
+ |PETICIONARIO: 7 "703440493 . y   
  - a [OBSERVACIONES: Z : 

    

  

  

    

- NOTARIAJANA JULÍA:SOLÍS CHAVEZ” -- 
NÓTARÍA DÉCIMA/ÁRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



      

* 
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    y OEA 

Factura: 001-004-000041115 20171701003003474 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003003474 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (8:21) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: DE ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-09-2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 8587 

* [OTORGANTES 
A o ES ET POR 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
ADMIMPORTADORA CÍA. LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792279498001 

Po 

SOCIAL 

_ DONNE MPA A 5 + " AFAVORDE: ** : 

SOCIAL INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA A LOS ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-11-2017 

DE PROTOCOLO: 20171701011P05552 

  

     NOTARIO(A) JA! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



4)
 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razónde la presente escritura pública 

de Reforma ajos Estatutos; Colebradá ante Ja Notarja-Décima De 

Primera del eántón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavéz, el diez de 

  

noviembre dél diecisietesTazón que la senté al margen de la matriz — 

TERCERA que contiene la escriturá pública de Constitución de la compañía” 

ADMIMPORTADORA CÍA. LTDA., celebrada el veinte y nueve de 

septiembre del dos mil diez, ánte el Doctor Germán Flor Cisneros 

NOTARIA 

cuyo protocolo se AN te a mi cargo.- Quito, a 

veinte y siete de noviembré del dos mil diecisiete” (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



   



—REGISTR 
' MERCANTIL 

qó; Zo QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 76940 

  

    LAN 
*2697906RBPDYUS* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
  

  

  

    

-NÚMERO DE-REPERTORIO: " .. |59097 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —. - > 07/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E “| 5626 
REGISTRO: o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

          

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0906729090 NORIEGA LOPEZ JOSE DE - REPRESENTANTE LEGAL 

JESUS 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE 
o o co] COMPAÑÍA * 

DATOS NOTARÍA: E, NOTARIA DECIMO PRIMERO 7QUITO 70/11/2017 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ADMIMPORTADORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: .. . [QUITO : 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA. INSCRIPCION Ne 3469 TOMO 141 DEL RÉGISTRO MERCANTIL DE 

20/10/2010.- 

  

  

  

  

  

MPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS ¿BARAREOIVALIDEZ DEL 

. PROCESO D NSCRIPCIÓ EGUN LA NORMATIVA VIGENTE. SA     
CUALQUIER ;ENM SE 0, MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

    

  

SN “e 
So $ 

FE HAD misión: QUITO, A 7 DÍa(s) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 : a 2 

2, z 
a E $ 

2 e E 
/ JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01928 M0 $ 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO eN a 
canti ga Ce 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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